
 

 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado: 91-001-40-03-001-2021-00108 
Demandante: FUNDACION DELAMUJER 
Demandado: DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 
Decisión: ACEPTA SUSTITUCIÓN/REQUERIMIENTO 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 

Leticia, Amazonas; Dieciséis (16) de mayo Dos Mil Veintitrés (2023). 

Visto el anterior informe secretarial, ingresa el Proceso Ejecutivo No.2021-00108, con el 

memorial suscrito por la apoderada judicial de la parte demandante, en el cual sustituye el poder que le 

fue conferido. 

 

Igualmente, por secretaría se informa que ha la fecha no se ha recibido respuesta de la comisión 

dispuesta. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El Despacho encuentra que el memorial de sustitución de poder realizado por la apoderada principal de 

la FUNDACIÓN DE LA MUJER al Abogado JEFERSON GONZÁLEZ MONTERROSA, esta 

ajustado a derecho, de acuerdo a lo establecido en el artículo 75 del C.G.P. 

 

Ahora, respecto a la comisión dispuesta en auto del 28/10/2022 al señor ALCALDE MUNICIPAL DE 

LETICIA, revisado el proceso, efectivamente se encuentra que no existe prueba si quiera sumaria de 

haberse realizado, por lo tanto, se procederá a realizar requerimiento para que se informe en que estado 

se encuentra la misma. 

 

 

Con fundamento en lo expuesto anteriormente, el Despacho DISPONE: 

 

1. ACEPTASE la sustitución realizada por la Abogada MARIA FERNANDA ORREGO 

LOPEZ, quien actuaba en calidad de apoderada judicial inicial de la parte demandante en el 

presente proceso, al Abogado JEFERSON GONZÁLEZ MONTERROSA.     

 

2. RECONOCESE personería judicial al abogado JEFERSON GONZÁLEZ 

MONTERROSA identificado con la C.C. No. 1’075.291.518 de Neiva, y con T.P. 340.003 

del C.S.J., para que actúe dentro del presente Proceso Ejecutivo No. 2021-00108, dentro de las 

facultades conferidas como apoderado judicial sustituto. 

 

3. REQUIÉRASE al señor ALCALDE MUNICIPAL DE LETICIA para que informe a este 

Despacho el estado en que se encuentra la comisión dispuesta en auto del 28/10/2022, de 

acuerdo con lo solicitado en la parte considerativa de la presente providencia, esto bajo las 

advertencias previstas en el artículo 44 del C.G.P. Expídase por secretaría el requerimiento del 

caso bajo las advertencias de ley. – 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
NOTA: Leticia, Amazonas; 17 de mayo de 2023. Se notifica la anterior providencia por anotación en 

estado electrónico No. 39. – 
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